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Por tres id.................... 4,90
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 192.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria de 
quintas del dia 14 de Febrero de 
1885.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de los 
Sres. Chico, Caslrillo, Eranueva, Gon
zález Marrón, y Arechavala, se pasó 
á resolver los casos de quintas que á 
continuación se expresan.

La Comisión provincial quedó ente
rada de la comunicación del Director 
de la Imprenta en que explica la causa 
de que se cometieran los errores en 
aquel Establecimiento tipográfico al 
publicarse en el Boletín el reparti
miento y el sorteo de décimas del reem
plazo de este año, cuyos errores han 
sido subsanados en el número corres
pondiente al dia de ayer.

Santa Cruz de Juarros.— 1883.— 
Julián Nielo Pineda, núm. 4: la Comi
sión acuerda que comparezca á reco
nocimiento el dia 14 de Marzo.

Eduardo Gentil Lázaro, núm. 6: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar como comprendido en el art. 6.° 
de la ley de 5 de Junio de 1868 sobre 
población rural.

1882,—José Velasco Burgos, núm. 
5, expuso ser hermano de soldado: el 
Ayuntamiento le declaró exento sin 

reclamación; y resultando haber sido 
revisada de oficio la excepción alega
da, la Comisión acuerda dejarla sin 
efecto.

Arcos —1882,—Cosme Saiz Espiga, 
núm. 5: la Comisión acuerda qué in
grese en activo, siendo baja el núm. 6 
Desiderio Santa María Garzón.

Cabía.— 1885,— Lucas Escudero 
Riveras, núm. 2: la Comisión le de
clara pendiente de justificar todos los 
extremos de 'la excepción de hijo de 
padre sexagenario y pobre, soldado por 
no asistirle la excepción de hijo de viu
da pobre á Pedro Saiz Cortezon núm 5, 
pendiente de justificación como hijo de 
padre impedido y pobre á Toribio Do
mingo Blanco núm. 4, exento como 
hijo de viuda pobre á Justo Romero 
y Cortezon núm. 7, pendiente de com
parecer á ser tallado á Paciente Es
cudero Martínez núm. 7.

1882.— Nicolás Alvillos Martínez, 
núm. 3: la Comisión declara sin efecto 
la revisión hecha por el Ayuntamiento 
respecto de osle mozo como hijo de 
padre sexagenario y pobre.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Juan Gómez Serrano nú
mero 4.

1881 —La Comisión declara exen
tos como hijos de viuda pobre á Ber
nardo Gutiérrez Orliz núm. 2 y á 
Romualdo Zumel Gómez núm. 3, pen
diente de comparecencia á ser tallado 
á Julián Garcia Cortezon núm. 5.

Los Tremellos. —1883.—La Comi
sión acuerda que el Ayuntamiento falle 
respecto de los mozos Crisanto Mar
tínez Vallejo núm. 1 y Donato Garcia 
Alonso núm. 2.

Santa Cruz de Juarros.— 1882 — 
Hilario Garcia Román, núm. 1: la Co
misión le declara soldado útil condi
cional.

Los Tremellos.—1882 —Felix Mar
tínez Fernandez, núm. 1, expuso ser 
hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento sin 
reclamación; y resultando haber sido 
revisada la excepción de oficio, la Co
misión acuerda dejarla sin efecto.

1881.— Pedro Fernandez Miñón, 
núm. 1: la Comisión acuerda que in

grese en activo siendo baja el núm. 5 
Paulino Revilla Garcia.

La Comisión declara exento como 
hijo de viuda pobre á Juan Fernandez 
Barrio, núm 2.

1880.—Pablo Garcia Alonso, nú
mero i: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre sexagenario y 
pobre.

Las Quintanillas.— 1883.— La Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 
falle respecto de Anselmo Pardo Santos 
número 4, Agapilo Santos Tajadura 
número 5 y Felipe Tajadura Velasco 
número 6.

1882. — Ramón Tajadura Arnaiz, 
núm 2: expuso ser hermano de solda
do: el Ayuntamiento le declaró exento, 
sin reclamación; y resultando que se 
ha revisado de oficio dicha excepción, 
la Comisión acuerda dejarla sin efecto.

Omitios del Camino.—1882,—Mar
celino Alcalde Garcia, uúm. 2: expuso 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento; y 
resultando que el Ayuntamiento ha re
visado esta excepción sin previa recla
mación de parle, acuerda dejarla sin 
efecto.

1881Saturnino Ordoñez Puente, 
núm. 1; la Comisión acuerda que com
parezca el 14 de Marzo á ser recono
cido en revisión.

Revilla del Campo. —1885.—Diego 
González Gil, núm. 1: la Comisión le 
declara exento como hijo de padre im
pedido y pobre.

Villavieja 1885.—Onofre Caslrillo 
Gutiérrez, núm. 1: la Comisión le de
clara exento como hijo de padre sex
agenario y pobre.

Pendiente de justificación como hijo 
de padre sexagenario y pobre á Fran
cisco de la Peña Tajadura, núm. 2.

Pendiente de justificar la existencia 
de un hermano en el Ejército á Floren
cio Vivar Miguel, núm. 5.

Vilvieslre de Muñó. —1882.—Juan 
González Saldaña, núm. 1: habiendo 
obtenido en revisión 1'560 milímetros, 
la Comisión acuerda que ingrese en 
activo sin que cause baja por no ha
llarse cubierto el cupo.

188 L —Braulio Gómez Sánchez,

núm. I: no habiendo revisado el Ayun
tamiento la excepción de hijo de padre 
impedido y pobre, la Comisión acuer
da que lo verifique para el 14 de

■ Marzo próximo.
Sanlovenia. —1885.— Pablo Garcia 

Carrasquedo, núm. 1: la Comisión le 
declara exento como hijo do viuda 
pobre.

Susinos, —1883. —La Comisión de
clara exento como hijo de viuda pobre 
á Sixto Perez Vivar núm. 1 y á Dionisio 
González Diez núm. 2: como hijo de 
padre sexagenario y pobre á Zacarías 
Calzada y Calzada núm. 4: como hijo 
de viuda pobre á Julián Calzada y 
Calzada uúm. 6.

1882. —Santiago González Mata, 
núm. 1, expuso ser hijo único de viu
da pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando Lesmes Gómez; y 
resultando que la revisión ha sido he
cha de oficio, la Comisión acuerda de
jarla sin efecto.

1881.—Segundo Icedo Collazo, nú
mero 1: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre sexagenario y po
bre, pendiente del certificado de exis
tencia de un hermano en el Ejército á 
Francisco Gutiérrez núm. 2, exento 
como hijo de viuda pobre á Alberto 
Mata núm. 4, pendiente de compare
cencia á ser tallado á Hermogenes Cal
zada Perez núm. 5.

Villalvilla junto A Burgos. —1881 — 
Esléban Pampliega, núm. 4: la Comi
sión acuerda que el Ayuntamiento 
falle respecto de la excepción alegada 
por este mozo para el 14 de Marzo.

Rabé de las Calzadas. —1881.— 
Valentín López Ortega, núm. 2: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

1880, —Igual acuerdo adopta la Co
misión respecto de Pedro Santos Gu
tiérrez, núm. 1.

Carcedo de Burgos. —1881. —Felix 
Palacios Martin, núm. 1: la Comisión 
acuerda que ingrese en activo, y sea 
baja el núm. 5 Simón Santos Cantero.

1880. — Robustiano Saiz Garcia, 
uúm. 2: la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre.

Tobes y Rahedo. —1882,—Gregorio



Arce Gutiérrez, núm. 2, expuso sea 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento sin reclamación; y 
resultando que la excepción ha sido 
revisada de oficio, la Comisión acuerda 
dejarla sin efecto.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Prudencio Martínez O rno, 
núm. 4, que expuso sor hijo de padre 
impedido y pobre, de Florencio Martí
nez Arce núm. 8 como hijo de padre 
sexagenario y pobre, y Antonio de la 
Hija Arce núm. 9 como hijo de padre 
impedido y pobre.

Ontomin.—1885 —Gregorio Gómez 
Gómez, núm. 1: la Comisión le declara 
pendiente de justificación como hijo de 
padre sexagenario y pobre.

Pablo Barona Gómez, núm. 2: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar la pobreza de su madre viuda.

Manuel Arce García, núm. 3: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar la pobreza de su padre sexa
genario.

1882, —Pedro García Gómez, nú
mero 1, expuso ser hermano de sol
dado: el Ayuntamiento le declaró 
exento sin reclamación, y resultando 
haberse hecho la revisión de oficio, la 
Comisión acuerda dejarla sin efecto.

Ignacio Medina Rodríguez, núm. 5: 
no habiendo comparecido á ser reco
nocido en revisión, la Comisión acuerda 
que lo verifique el 16 de Marzo próc- 
simo.

Barrios de Colina.—1883 — Angel 
Izquierdo Ruiz, núm. 1: la Comisión le 
declara pendiente de justificar la exis
tencia do un hermano en el Ejército.

Ignacio Rojo Castro, núm. 2: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

1882.— Pablo Alvarez Perez, nú
mero i, expuso ser hijo de padre 
sexagenario y pobre, y resultando que 
el Ayuntamiento ha hecho de oficio la 
revisión, la Comisión acuerda dejarla 
sin efecto.

Isaac González González, uúm. 3, 
expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado sin 
reclamación, y la Comisión adoptó 
igual acuerdo que respecto del anterior.

Mariano Colina Alvarez, núm. 5, 
alegó que su padre se halla sufriendo 
condena, y la Comisión adopta igual 
acuerdo que respecto de los anteriores.

Ubierna. — 1882. — La Comisión 
acuerda dejar sin efecto la revisión 
hecha por el Ayuntamiento respecto 
de Saturnino González y González nú
mero 5, y Pedro Rodríguez Fernandez 
núm 6.

1881.—Julián Rodríguez Porras, 
núm. 3: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre sexagenario y 
pobre.

1880.— Ignacio Fernandez y Fer
nandez, núm. 3: la Comisión acuerda 
que comparezca el 16 de Marzo próxi
mo con el objeto de ser tallado en re
visión.

Vicente del Cerro García, núm. 5: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificar la existencia de un hermano 
en el Ejército.

i
Frandovinez — 1883. — Fernando 

Martínez Arcos, núm. 1: la Comisión 
le declara recluta comprendido en el 
art. 87 de la ley.

1882. —Eugenio Pardo Bueno, nú
mero 2: la Comisión acuerda que in
grese en activo y que se dé de baja al 
núm. 7 Antonio Tajadura Moral.

Ruperto Moral Perez núm. 3, y Ge-, 
naro Arcos González núm 6: habiendo 
revisado el Ayuntamiento las excep
ciones que tenían otorgadas, sin previa 
reclamación de parte, la Comisión 
acuerda dejarlas sin efecto.

Ciríaco Martin Perez, núm. 5: la Co
misión acuerda que comparezca ó ser 
reconocido en revisión el día 16 de 
Marzo próximo.

1881.—Agapilo Perez González, nú
mero 2, expuso tener un hermano en 
el Ejército; y no habiendo fallado el 
Ayuntamiento respecto de esta excep
ción, la Comisión acuerda que lo veri
fique para el dia 16 de Marzo próximo.

Buniel. —1883.—Trifon Vecino Gar
cía, núm. 1: la Comisión le declara 
pendiente de justificar todos los extre
mos de la excepción de hijo único de 
viuda pobre.

1881. —Agustín Puente de la Igle
sia, núm. 2: la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento haga la revisión de la 
excepción de hijo único de padre sex
agenario pobre que tenia otorgada este 
mozo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Meliton Perez Alvillos, nú
mero 3.

1880.—Aniceto Romo Melgosa, nú
mero 2: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento falle categóricamente 
respecto de la excepción de hijo único 
de padre impedido y pobre, previo re
conocimiento del padre, para el dia 16 
de Marzo próximo.

Celada del Camino. —1883 —La Co
misión declara pendiente d"l certifica
do de existencia de un hermano en el 
Ejército á Lorenzo García Vilianueva, 
núm. 2, pendiente de comparecencia á 
ser reconocido ¿Casimiro Mayoral Gon
zález.

1880. - Alfredo Moral Santa Maria, 
núm. 5: la Comisión le declara exento 
como hijo único de viuda pobre.

Renunció. —1885.—Hilario Esléban 
Merino, núm. 1: la Comisión le decla
ra recluta comprendido en el art. 88 
de la ley, y soldado en cuanto á la ex
cepción de hijo de viuda pobre que ha 
alegado.

Juan Martínez Santos, núm. 2: la 
Comisión acuerda que ingrese en Caja 
como soldado útil condicional.

1882. —Timoteo García Vallejo, nú- 
I mero 2, expuso ser hijo único de viu

da pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, y la Comisión, teniendo en 
cuenta que no se ha hecho la revisión 
previa reclamación de parle, acuerda 
dejarla sin efecto.

1881. —Vicente Fernandez, uúm. 1: 
no habiendo comparecido á ser tallado 
en revisión, la Comisión acuerda que 
lo verifique, el dia 16 de Marzo próc- 
simo.

Isar.—1883. —La Comisión declara 

exentos á Francisco Yudego Santa Ma
ria núm. 2 como hijo único de padre 
sexagenario y pobre, y á Mariano Gar
cía Miguel núm. 4 como hijo único de 
padre impedido y pobre.

1881 . — Vicente López Arce núm. 6: 
la Comisión le declara pendiente del 
certificado de su existencia en el Ejér
cito con expresión de la talla para el 
dia 16 de Marzo.

1880. — Pedro López Rodríguez, nú
mero 2: la Comisión acuerda que com
parezca el dia 16 de Marzo á ser talla
do en revisión.

Palacios de Benaber. —1883.—San
tiago Rodríguez Carpintero, núm. 1: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar su existencia en el Convento de 
Paules en Madrid.

Pablo López Sadornil, núm. 4, ex
puso ser hijo de padre impedido: el 
Ayuntamiento no falló: la Comisión 
acuerda que previo reconocimiento del 
padre falle categóricamente para e.1 dia 
16 de Marzo.

Casto Hurtado Perez, uúm. 6: la 
Comisión le declara pendiente de justi
ficar su existencia eo el Convento de 
Paules de Orense.

1881. —Tihurcio Miguel Rodríguez, 
núm. 4: habiendo fallecido, la Comi
sión acuerda que el Alcalde remita la 
fé de óbito.

1880, —Ecequiel Perez, núm. 1: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

Pedrosa de Riourbel.—1883,—Pe
dro Rio Franco, núm. 1: la Comisión 
le declara soldado por no asistirle la 
excepción de hijo de viuda pobre.

La Comisión declara exentos como 
hijos de viuda pobre á Manuel Rio Zu
mel núm. 2, y á Manuel Marcos Abad 
núm. 4.

1882. —Serafín Carrillo Herreros, 
núm. 2: la Comisión le declara pen
diente dé comparecer á ser reconocido 
en revisión el dia 16 de Marzo.

1881 —Gerónimo Rio y Rio, núme
ro 4: la Comisión le declara exento co
mo hijo de viuda pobre, pendiente del 
certificado de existencia de un herma
no en el Ejército á Felipe Rio Santa 
Maria núm. 3.

1880. — Hipólito Páramo Carrillo, 
núm. 1: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre sexagenario y 
pobre.

Santa María Tajadura.— 1883.— 
Remallé Garcia Martínez, núm. 1: la 
Comisión le declara pendiente de justi
ficar su existencia como voluntario en 
el Ejército para el dia 16 de Marzo.

Villarmenlero.— 1883,— Bruno de 
la Iglesia Gutiérrez, núm. 2: la Comi
sión le declara exento como hijo de 
viuda pobre.

1882.— Eugenio Garcia Alcalde, 
núm. 1 alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento; y 
la Comisión acuerda dejar sin efecto la 
revisión por no haber precedido recla
mación de parte.

1881. —La Comisión declara pen
diente de comparecer á ser reconocido 
á Inocencio Martínez Santiago núm. 1, 

exento como hijo de viuda pobre á Qui
rico Garcia Rodríguez núm. 2.

San Pedro Samuel. —1883, —Baila- 
sar Angulo Barona, núm. 1: la Comi
sión le declara soldado, desestimando 
la alegación que hace en este acto do 
haber muerto un hermano en el Ejér 
cito de Cuba.

Julián López González, núm. 5: ]a 
Comisión le declara pendiente de justi
ficar su existencia eo el Convento de 
Misioneros de Paslrana para el dia 16 
de Marzo próximo.

1882.--  La Comisión acuerda de
jar sin efecto las revisiones hechas por 
el Ayuntamiento respecto de los mozos 
Fernando Perez Alcalde núm. 2, y 
Bruno Gamero Calzada núm. 5, por no 
haber precedido reclamación de parle.

1881, —La Comisión declara exento 
como hijo de viuda pobre á Prudencio 
Tovar Abad, núm. 3.

Quintanilla Somuñó.— 1882.— La 
Comisión acuerda dejar sin efecto la 
revisión hecha por el Ayuntamiento en 
cuanto al mozo Saturnino Delgado Gar
cia núm. 2, y Dámaso González Mar
tínez núm. 5 por no haber precedido 
reclamación de parle.

1880. —La Comisión declara exento 
como hijo de viuda pobre á Indalecio 
Ortega Caballero núm. 2, y á Manuel 
Collantes Lomero núm 5.

Estepar. — La Comisión acuerda que 
comparezcan á ser tallados en revisión 
Julián González Bustamante uúm 3 de 
1881, y Pedro Pozas Frias núm. 3 de 
1880.

Mazuelo de Muñó.—1881 . — La Co
misión declara exentos como hijos de 
viuda pobre á Onofre Sautiusle Diez 
uúm. 1, y Distineo Horligüela Ortega 
núm. 5.

Hormaza —1881 .—Anselmo Gu
tiérrez Ortega, núm. 6: la Comisión 
acuerda que comparezca á ser recono
cido en revisión.

Mansilla de Burgos.—1882,—La 
Comisión acuerda dejar sin efecto la 
revisión hecha por el Ayuntamiento 
respecto de Zacarías Angulo núm. 1, 

i y Mariano Páramo núm. 2.
1881. — La Comisión acuerda que 

comparezca á ser tallado en revisión 
Timoteo Rojo Garcia, núm. 1.

1880 —La Comisión declara exento 
como hijo de viuda pobre á Lorenzo 
Peña Perez, núm. 1, y como hijo de 
padre impedido y pobre á Julián Peda 
Varona, núm. 2.

Villariezo. —1883 —Vicente Alzaga 
Cereceda, núm. 1: la Comisión le de
clara pendiente de justificar su exis
tencia como voluntario en el Ejército.

1882 —Venancio López Perez, nú
mero 2: la Comisión acuerda dejar sin 
efecto la revisión hecha por el A)un
tamiento respecto de este mozo por no 
haber precedido reclamación de parte.

1880.—Santos Robledo Barrio, nú
mero 4: la Comisión acuerda que in
grese en activo y se dé de baja al nu
mero 5 Rafael Sastre Prieto.

Andrés Rodrigo Pardo, núm. 6: la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
revise la excepción de hijo de viuda 
pobre otorgada á este mozo.



Ouintanapalla. — 1883. — Emilio ■ por no haber procedido reclamación de DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 
Martínez de Diego, núm. 1: la Comi
sión le declara pendiente de justifica
ción como hijo de padre sexagenario y 
pobre.

1882, —Fausto Fuente Gómez, nú 
mero 2: la Comisión acuerda dejar sin j 
efecto la revisión hecha por el Ayun- . 
(amiento respecto de este mozo por no | 
haber precedido reclamación de parte. |

León Perez Palacios, núm. 7: la Co
misión acuerda que comparezca á ser ' 
tallado en revisión, asi como Valentín 
Arce Ortega núm. 1 de 1881 á ser re- I

parte.
1880, —Francisco Giiemes Ubierna, 

núm. 3: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento revise la excepción de 
hijo único de viuda pobre otorgada á 
este mozo para el dia 16 de Marzo 
próximo.

Quintanaorluño. — 1883. —Faustino ¡ 
Arroyo Gutiérrez, núm. 1: la Comi
sión le declara pendiente de justificar 
su existencia como voluntario en el 
Ejército para el dia 16 de Marzo próc- 
simo.

CONTADURIA DE LOS FONDOS EJERCICIO AMPLIADO DE 1882 Á 1883.
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE AGOSTO DE 1885.

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el arl. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877, 
el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Total por Total por 
a Articulos, capítulos. secciones.

s" Pesetas. Pesetas. Pesetas.

SECCION 1.a —GASTOS OBLIGATORIOS.

conocido. 1881, —Pedro González Fernandez, | CAPITULO I.—Administración provincial.
Solopalocios.—1883. —La Comisión ; 

declara pendiente ile justificar su exis
tencia en el Convento de San Vicente : 
de Paul de Madrid á Paulino Ubierna • 
Barco núm. 1, y la existencia de un 
hermano en el Ejército á Florenlin ¡ 
(¡üemes Diez núm. 2.

1881.— Carlos Gómez González, I 
núm. 2: la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre.

1880.—Pedro González Alonso, nú- . 
mero 1: la Comisión acuerda que se 
pida el certificado de su existencia en j 
el Ejército para cubrir cupo como sol
dado de activo.

Patricio Ubierna y Ubierna, núm. 3: i 
Ja Comisión le declara exento como ! 
comprendido en el arl. 92 de la ley.

Fresno de Rodilla. —1882,—Gabriel 
Munguia Alonso, núm. 5: la Comisión 
acuerda dejar sin efecto la revisión 
hecha por el Ayuntamiento respecto 
de este mozo por no haber precedido 
reclamación de parte.

Riocerezo. —1882.—Faustino Mor- 
quillas Ramírez, núm. 3: igual acuer
do adopta la Comisión respecto de este 
mozo por hallarse en las mismas con
diciones que el anterior.

1881 . — Anselmo González González,

núm. 1: la Comisión le declara exento I 
como hijo de viuda pebre.

1880, — Pedro Mala López, núm. 3: ■ 
la Comisión acuerda que comparezca 
á ser tallado en revisión el 16 de Marzo 
próximo. i

Villasur de Herreros. — 1881.— 1 
Santiago Mala Arnaiz, núm. 1: la i 
Comisión le declara exento como bijo i 
de padre impedido y pobre.

1880. — Esteban Pablo Alvarez, 
núm. 7: la Comisión le declara exento j 
como hijo de padre sexagenario y 
pobre, y que comparezca el 16 de 
Marzo á ser reconocido en revisión.

Robredo Temifio.—1882, —Manuel i 
Martínez Gallo, núm. 1: la Comisión i 
acuerda dejar sin efecto la revisión i 

i hecha por el Ayuntamiento respecto ; 
de este mozo por no haber precedido ■ 
reclamación de parte.

1881. —Benito Diez Gallo, núm. 2: 
la Comisión le declara exento como 
hijo de padre impedido y pobre.

Pió García Diez, núm. 7: la Comisión 
acuerda que comparezca á ser tallado 
en revisión el dia 16 de Marzo próximo.

1880 —Segundo Diez y Diez, nú
mero 5: la Comisión acuerda que com

3. ° Material de las Comisiones especiales
4. ° Arquitecto provincial y Delineante..

CAPITULO II.—Servicios generales.

1. ‘ Gastos de quintas
2. ° Idem de bagajes
3. ’ Idem de impresión y publicación

del Boletín oficial
5/ Idem de calamidades públicas. ...

-^0 700500 $

2000 \
11596

l20096
6000 I

500 )
CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

1, ° Material de las obras de conservación
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno

4. ” Gastos de reparación y conservación
de las fincas provinciales. 

CAPITULO IV,—Cargas,

2. ° Pensiones concedidas legalmenle...
CAPITULO V.—Instrucción pública.

1. " Junta provincial del ramo
2. ° Subvención ó suplemento que abona

la Provincia para el sostenimiento 
del Instituto de 2.a enseñanza..

,, „ 1 Colegio de sordo-mudos y de ciegos.
1 ) Academia de Bellas Arles

6. ° Biblioteca provincial......................
7. ° Museo provincial

CAPITULO VI.— Beneficencia.

5. ° Subvención ó suplemento que abona
la Provincia para el sostenimiento 
de las Casas de Misericordia....

CAPITULO VIII,—Imprevistos.

15000 í15200

200 /

1250 1250

4000 >

1500 \ 8519'75
1300
754'75
800
165 /

20000 20000

mim. 1: la Comisión le declara exento 
como hijo de padre impedido y pobre.

1880, —Vidal Garcia Perez, núm. 2: 
la Comisión acuerda que comparezca 
á ser reconocido en revisión.

Ros.—1882. —La Comisión acuerda 
dejar sin efeclo la revisión hecha de 
oficio por el Ayuntamiento respecto de 
esle mozo.

1881, —Pascasio Angulo Maitinez 
núm. 5, y Luis Garcia Páramo número 
6: la Comisión los declara exentos, al 
primero como bijo de padre sexagena
rio y pobre y al segundo como hijo de 
padre impedido y pobre.

Páramo. —1883.—Valentín Carrillo j 
Páramo, núm. 1, alegó mantener á su 
abuelo pobre: el Ayuntamiento le de
claró soldado, sin reclamación, y la 
Comisión considera ejecutorio dicho 
fallo.

Villaverde Peñaorada. — 1883.— 
Damián Cuevas Gómez, núm. 1: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

1882, —Habiendo revisado el Ayun
tamiento de oficio las excepciones de 
hermano de soldado otorgadas á los 
mozos Calixto Gallo Martínez núm. 1, 
Enrique Güemes Alonso núm. 2, y 
lomas Fernandez Sagredo, núm. 5,1a 
Comisión acuerda dejarlas sin efeclo

parezca á ser reconocido en revisión.
Atapuerca. —1885,—Gregorio Alón- i 

so Andino, núm 5: la Comisión le ¡ 
declara pendiente de justificar la exis
tencia de un hermaneen el Ejército.

1882.—Justo Garcia Sedaño, nú
mero 1: la Comisión acuerda dejar sin 
efeclo la revisión hecha por el Ayun
tamiento respecto de esle mozo por 
haberlo sido de oficio.

Igual acuerdo adopta la Comisión , 
respecto de Julián Ruiz López, núm. 5. I

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Eduardo Pastor Pala- 
zuélos núm. 150, Amadeo Fournier 
Franco núm. 154, JoséCisneros Medina 
núm 77, por el cupo de esta Capital, 
y Zacarías Fernandez Gómez núm. 1 
por el de Gredilla la Polera, lodos del 
reemplazo de esle año, la Comisión 
acuerda que se expidan á favor de los 
mismos los correspondientes certifica
dos de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 14 de Febrero de 1883.=E1 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Unico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir  2000

SECCION 2.' —GASTOS VOLUNTARIOS.

2000
67765'75

CAPITULO II.— Carreteras.

2." Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 
Gobierno  25000 25000

CAPITULO HL—Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos  3000 3000

CAPITULO IV.—Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial  6500 6500 54500

SECCION 5/—GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados.

1Obligaciones pendientes de pago en \
31 de Diciembre de 1882 proce-  I 
denles del presupuesto anterior. 2652 \ -812'61

2.° Id. id. en la misma fecha proceden- \
les de presupuestos anteriores... 180'61}

h ----------- 2812'61
Total general  104078'56

En Burgos á 5 de Julio de 1883. = El Contador de fondos provinciales, 
León Villen.—V.° B.°—El Ordenador de pagos, Zumárraga.

Julio 8 de 1885. = La Comisión provincial en sesión de este dia acordó 
! aprobar esta distribución.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.
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D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido,

Doy fe: que en las diligencias que 
se practican en dicho Juzgado para lle
var á ejecución la sentencia definitiva 
dictada con fecha 19 de Febrero de 1878 
en los autos seguidos en el mismo entre 
parles, de la una 1) Marcos Maria Ar
naiz y López, y de la otra D. José 
Martínez de Velasen como marido de 
Doña Justina Arnaiz, D. Solero Barto
lomé y D. Juan Antonio Velez como 
maridos respectivamente de Doña Isa
bel Barrenecho Elvira y de Doña Pru
dencia Peña, y otros legatarios del 
(loado D Francisco Javier Arnaiz, y 

! los estrados del Tribunal por la no 
' comparecencia de D. Francisco Eva-
■ risto Arnaiz y López y Doña Marcelina 
i Elvira, sobre que se declarase al D. 
¡ Marcos heredero universal del D. Fran- 
i cisco, según el testamento de 15 de 
i Abril de 1879, en cuyo particular se 
I declaró nulo por dicha sentencia, y en 
i cuya ejecución se dictó el auto de 12 
i de Agosto de 1879 trasmitiendo la ad-
■ ministracion délos bienes déla testa— 
i mentaría del D Francisco al repetido 
I D Marcos y su citado hermano D.

Francisco Evaristo como albaceas de 
indicado padre, y en el dia sobre 
cumplimiento de la sentencia ejecutoria 
dictada por la Superioridad en 8 de 
Mayo de 1882, contra la cual entabló 
el D Marcos recurso de casación por 

: infracción de ley, que fué desestimado 
: por el Tribunal Supremo de Justicia en 
: la suya de 50 de Diciembre del mismo 
I año con las costas, y en cuya ejecuto- 
i ria se mandó dejar sin efecto el indi

cado auto de 12 de Agosto de 1879 y 
el de 20 del propio mes, reponiendo 
las cosas al estado en que se presentó

escrito de 4 de Agosto referido por 
Procurador Herrero, se ha dictado 
siguiente
Providencia. = Juez, Sr. Bros. =

Burgos 7 de Julio de ! 883 ,=Llévese 
á efecto la sentencia ejecutoria dictada 
por la Sala de lo civil en 8 de Mayo 
de 1882, yen su consecuencia póngase 
á D. José Martínez de Velasco en po
sesión de la administración de las 
testamentarías acumuladas de Doña 
María López y D. Francisco Javier 
Arnaiz, haciéndosele la entrega de los 
documentos y bienes correspondientes 
á dichas leslamenlaiias, y haciendo 
asimismo los requerimientos proceden
tes ó D. Marcos y D. Francisco Evaristo 
Arnaiz, reintegrando al Martínez de 
Velasco en dicha administración en 
la forma y del modo en que se encon
traba en 4 de Agosto de 1879, publi
cando esta resolución en el Boletín 
oficial de la provincia, y dese ó este 
asunto la tramitación que se indica en 
la expresada ejecutoria: y visto lo que

E 
z
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HIERROS Y HERRAMIENTAS.
Plaza del Arzobispo; núm. 18.
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MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana ó 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, número 25, 
Burgos. 14
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CONSULTA 
de enfermedades de los ojos.
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Gran surtido de pesas y medidas del 
sistema decimal.

Camas de hierro inglesas y del país.
Balería de cocina y cuantos objetos 

se fabrican en hierro.
Hierro para los labradores á 40 

cents, el kilo, acero á 70, clavos V 
puntas de Paris desde 60 céntimos el 
kilo en adelante.—Siempre barato. i

previene el artículo 421 de la ley 
riluaria, procédase á la exacción de 
costas por la via de apremio, requi
riendo al 1). Marcos satisfaga las que 
al mismo se refieren. Lo mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, doy fe.= Juan 
Bros. = Ante mi, Nicolás López.

Y á fin de que se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia con el 
objeto de hacer saber á todos los que 
posean, ocupen, manejen ó lleven por 
cualquiera concepto bienes, haciendas 
ó caudales pertenecientes á las testa
mentarías, acumuladas por sentencia 
firme, de D. Francisco Javier Arnaiz y 
Olmo y de Doña María López Galvez, 
y á los renteros é inquilinos de los 
mismos bienes rústicos y urbanos que 
entreguen aquellos y todas sus rentas á 
D. José Martínez de Velasco como ad
ministrador judicial do las mismas 
testamentarías y bienes, bajo apercibi
miento de no reconocer como válidas 
y legítimas las entregas, pagos, ges
tiones y reclamaciones que hagan á 
otras cualesquiera personas, inclusa la 
de D. Marcos Maria y D. Francisco 
Evaristo Arnaiz y López, por haber 
cesado en el cargo de depositarios, 
testamentarios albaceas, contadores y 
partidores de las haciendas y caudales 
del citado D. Francisco Javier Arnaiz 
y Olmo y haber sido reintegrado el 
D. José Martínez do, Velasco en la 
administración de precitadas testamen
tarías, expido el presente, que firmo, 
en Burgos á 11 de Julio de 1885.= 
Cayetano Saiz. = V.° B.° = El Juez, 
Juan Bros.
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